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FECHA: 10/9/2021

Nombre:
Cédula :
Cargo:
Código: 222 Grado: 02
Ubicación:

Pregrado:
Institución:
Fecha:

Postgrado:

Postgrado:

SI NO

CARGO FECHA DE CERTIFICACIÓN FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

Profesional Universitario 
código 219- grado 01

27/5/2021 16/2/2015 30/6/2016 1 4 14

Profesional Especializado 
código 222 grado 02

27/5/2021 20/1/2017 31/12/2020 3 11 11

4 15 25
5 3 25
2 0 0
0 0 0
3 3 25

CONTRATISTA
EDGAR ORLANDO VELANDIA PRIETO

Subdirección Administrativa y Financiera Talento 

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO
TOTAL TIEMPO LABORADO

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano Subdirección Administrativa y Financiera Talento 
Humano

ENTIDAD

IDARTES

IDARTES

EQUIVALENCIA

EQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA APLICA EQUIVALENCIA

EXPERIENCIA

LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REPUBLICANA
26/6/2015

ESPECIALISTA EN GESTIÓN PÚBLICA
ESCUELA SUEPRIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

27/10/2017

ESTUDIOS REALIZADOS

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS
UNIVERSITARIA DE COLOMBIA

9/7/2014

ESPECIALISTA EN INTERVENCIÓN Y GERENCIA SOCIAL

SUBDIRECCIÓN DE FORMACIÓN ARTÍSTICA - CREA-2

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

REQUISITOS DE ESTUDIO EXPERIENCIA
Título profesional correspondiente a uno de los siguientes Núcleos Básicos de Conocimientos en:
Lenguas modernas, literatura, lingüística y afines
Artes Representativas 
Artes Plásticas y Visuales
Otros Programas a Bellas Artes 
Música 
Educación 
Sociología, trabajo social y afines
Administración
Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.
Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la Ley.

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
profesional relacionada

ASPIRANTE

MIGUEL ANTONIO PAEZ DELGADO
79.984.335

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 02

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Código: 1TR-GTH-F-03
Fecha: 09/04/2018

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS Versión:2
Página: 1 de 1

MARIA FERNANDA RONCANCIO AVILA
CONTRATISTA

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO
MENOS EQUIVALENCIA

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

CONCLUSIÓN

Cumple con los requisitos mínimos para el cargo a proveer.

ANGELICA VIVIANA PÉREZ HERRERA
PROFESIONAL UNIVERSITARIO Cod 222 Grado 01

X

Stamp
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 I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Profesional Especializado       
Profesional 
222                                                                                         
02 
22 
Subdirección de Formación Artística - CREA 

II. ÁREA FUNCIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE FORMACIÓN ARTÍSTICA - CREA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
 

Desempeñar las acciones requeridas en la planeación, seguimiento, ejecución y control de la formación artística y pedagógica del programa Crea en cumplimiento 
a los objetivos y metas del proyecto de inversión 7619 – Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. del Plan de 
Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”  

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1.Desarrollar la planeación, seguimiento y control de las acciones requeridas para el cumplimiento de las metas del proyecto 7619 – Fortalecimiento de procesos 
integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C 
2.Adelantar las acciones requeridas para la elaboración, seguimiento y control de los acuerdos, convenios, estrategias y alianzas desarrolladas con entidades 
públicas y privadas, que contribuyan con el fortalecimiento y promoción del proyecto 7619 – Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo 
de la vida. Bogotá D.C. 
3.Acompañar la elaboración y consolidación de los lineamientos de carácter misional del programa Crea, que permitan promover las prácticas artísticas de los 
beneficiarios. 
4.Apoyar las actividades precontractuales y post contractuales que requiera el desarrollo del programa Crea en el marco del proyecto 7619- Fortalecimiento de 
procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida y la Subdirección de Formación Artística. 
5.Elaborar y tramitar los informes, solicitudes, consultas y peticiones requeridas en el proyecto 7619 – Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística 
a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
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6.Desarrollar las actividades necesarias para la creación y actualización de los procedimientos misionales requeridos para el cumplimiento del proyecto 7619 – 
Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C., de conformidad a los lineamientos establecidos por el Modelo 
Integrado de Gestión. 
7.Realizar las acciones requeridas para la revisión, ajuste y seguimiento correspondiente a los procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la 
prestación de los servicios del proyecto 7619 – Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
8.Orientar la planeación y control de los convenios que desarrolle el programa Crea en el marco del proyecto 7619 – Fortalecimiento de procesos integrales de 
formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C.  
9.Ejecutar las actividades requeridas en el seguimiento de contratos y/o convenios designados en el marco del proyecto 7619 – Fortalecimiento de procesos 
integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C  
10.Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
 

1.Constitución Política de Colombia. 
2.Gestión Pública 
3.Contratación Pública 
4.Planeación Estratégica. 
5.Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
6.Plan de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI” 
7.Legislación y políticas culturales del orden nacional y distrital 
8.Modelos de Integración pedagógica y curricular  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 

Aporte técnico-profesional. 
Comunicación efectiva. 
Gestión de procedimientos. 
Instrumentación de decisiones 
Dirección y Desarrollo de Personal 
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Adaptación al cambio.  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional correspondiente a uno de los siguientes Núcleos Básicos de 
Conocimientos en: 
Lenguas modernas, literatura, lingüística y afines Artes Representativas Artes 
Plásticas y Visuales Otros Programas a Bellas Artes Música Educación Sociología, 
trabajo social y afines Administración 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Certificación  

 

No  

EMPLEADO DE 

CARRERA CON 

DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 

REQUISITOS ACADÉMICOS  
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS 

BÁSICOS Y ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 
Miguel Antonio Páez 

Delgado 

Técnico 

Administrativo 
367 01 

Cumple con el Título Profesional 
en Administración de Empresas y 
con el Título de Posgrado de 
Especialista en Gestión Pública y 
Especialista en Intervención y 
Gerencia Social.  
 

Cumple con los veinticuatro 
(24) meses de experiencia 
profesional relacionada que 

requiere el empleo.  

 

1.Constitución Política de 
Colombia. 
2.Gestión Pública 
3.Contratación Pública 
4.Planeación Estratégica. 
5.Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión. 
6.Plan de Desarrollo 2020-
2024 “Un nuevo contrato 
social y ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI” 
7.Legislación y políticas 
culturales del orden nacional 
y distrital 
8.Modelos de Integración 

pedagógica y curricular 

X  

 

Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional Universitario de la Subdirección Administrativa y Financiera -Talento Humano, certifica que no hay 
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funcionarios de carrera administrativa que cumplan con los requisitos contenidos en el Manual de funciones de planta permanente del Instituto Distrital de 
las Artes. 

 
En virtud de lo anterior, existe la posibilidad de proveer el empleo de vacancia (temporal o definitiva) mediante nombramiento en provisionalidad 
 
 

 
 

ANGÉLICA VIVIANA PÉREZ HERRERA 
Profesional Universitario 

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 
 

Proyectó: Nicolas Salamanca Suarez – Contratista SAF – Talento Humano  



 
 
 
Bogotá, 22 de septiembre de 2021 
 
 
 
 
Señora 
ADRIANA MARÍA CRUZ RIVERA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
Instituto Distrital de las Artes 
La ciudad 
 
 
Asunto: Postulación a un Empleo Vacante de la Planta Temporal Resolución 

No. 917 del 13 de septiembre de 2021 
 
Dando respuesta al comunicado con radicado 20214100294643, del 21 de 
septiembre de 2021, en el que se dan lineamientos y resultados de los funcionarios 
que cumplen requisitos para ser encargados en la planta temporal; atentamente me 
permito manifestar mi interés para ser encargado en el siguiente empleo: 
 
ID: P-7619-222-02-23 
Empleo: Profesional Especializado Código 222 - Grado 02 
Proyecto de Inversión: 7619 – Fortalecimiento de procesos integrales de formación 
artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
Dependencia: Subdirección De Formación Artística – CREA 
 
Adicionalmente informo que renunció al derecho de ser encargado en uno de los 
empleos de Profesional Universitario Código 2019 - Grado 01 en los que cumplo 
requisitos. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
MIGUEL ANTONIO PÁEZ DELGADO 
Técnico Administrativo 
SAF – Talento Humano 
 
 


